
 

 

Incompetencia Parcial 

  

   De conformidad con lo establecido en el artículo 167 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y 

Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria 

incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, 

para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al 

solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud 

y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.  

   Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la 

solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha 

parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá 

conforme lo señala el párrafo anterior.    

   Para empezar debes ingresar al SAIMEX, con claves de la Unidad de 

Transparencia.  

 
 

 

 

 



 

    

  El Titular de la Unidad de Transparencia deberá  cambiar el  estado en las 

solicitudes de información, cuando se realiza una Incompetencia, el sistema 

indicará si requiere realizar alguna acción en el proceso de la solicitud, se deberá 

seleccionar el botón “SI”, como se muestra en la siguiente imagen: 

 

 
 

   

 

Al seleccionar la incompetencia total la solicitud se da por contestada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

  Pero al seleccionar la incompetencia parcial esta sigue el conteo de días 

para que se responda de acuerdo con el calendario del SAIMEX la parte que si 

compete al Sujeto Obligado. 

 

 



 

 
 

 

  Incompetencia Parcial: el sujeto obligado es incompetente en una parte de la 

solicitud de información y solo enviara la información de la cual si es responsable o 

la genera. 

 

Incompetencia Total: El Sujeto obligado es incompetente, para atender la solicitud 

de información ya que no genera dicha información solicitada. 

 

 

 

 

 


